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2.  Las solicitudes serán dirigidas al centro sostenido con fondos públicos en que está matricu-
lado el alumnado, o a la Escuela Hogar o Residencia en la que el alumnado tiene adjudicada 
plaza de residencia pública de enseñanza.

3.  Las solicitudes se podrán presentar:

 a)  En cualquiera de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía, integradas en el Sistema 
de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, establecido en el Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre. O por cualquiera de las formas previstas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

      En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina de correos, lo harán 
en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

 b)  De forma electrónica a través del punto de acceso general electrónico 
     (https://www.juntaex.es/w/0702624), dentro de la ficha correspondiente al trámite 

desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la so-
licitud, o bien en cualquiera de los registros electrónicos referidos en el artículo 16.4.a) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

     En este caso, las solicitudes junto con la documentación correspondiente, podrán presen-
tarse de forma electrónica, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 y 3 del ar-
tículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, utilizando el modelo de solicitud del Anexo I disponible en la 
siguiente dirección electrónica de la Junta de Extremadura, 

     https://tramites.juntaex.es/, junto con la documentación que deba acompañarse, y a 
través del procedimiento telemático habilitado al efecto en la misma, y se cumplimentará 
utilizando dicha herramienta informática según las instrucciones establecidas.

     Los interesados deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica, o de 
certificado electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, la dirección electrónica donde se 
dan las instrucciones para ello y podrán obtenerlo son las siguientes: 

     https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 y 
     http://www.cert.fnmt.es.

     La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tía de los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016.
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     Las personas interesadas que no estén obligadas a relacionarse electrónicamente con la Ad-
ministraciones públicas podrán decidir y comunicar en cualquier momento a la consejería 
con competencias en materia de educación que las comunicaciones se practiquen o dejen 
de practicar por medios electrónicos, en el caso de que decidan recibir comunicaciones por 
esa vía.

4.  Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano gestor requerirá al interesado/a 
para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si 
no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5.  En la solicitud se consigna un apartado relativo a la autorización expresa del beneficiario/a 
al órgano gestor para recabar la certificación acreditativa de estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias con el Estado, con la Seguridad Social y no tener deudas con la 
Hacienda Autonómica. En caso de que el beneficiario/a no la suscriba deberá aportar, junto 
con la solicitud, la referida certificación. Asimismo, en el modelo de solicitud se incluirá 
una declaración responsable mediante la que la persona solicitante declara que se halla al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado, con la Seguridad Social y no tener 
deudas con la Hacienda Autonómica, así como no estar incurso en alguna de las circuns-
tancias previstas en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.  A la solicitud acompañará la siguiente documentación:

 —  Certificado de residencia, expedido por el Ayuntamiento, en el que conste el domicilio 
familiar del alumno/a durante el curso escolar y los kilómetros de distancia entre el cas-
co de la localidad del domicilio y el casco urbano de la localidad donde se sitúa el centro 
educativo (modalidad transporte diario) o localidad donde se sitúala residencia pública 
de enseñanza (modalidad de transporte fin de semana), o en su caso, la parada más 
próxima de la ruta de transporte escolar en ambas modalidades.

 —  “Alta de terceros” del alumno/a, referido a la cuenta bancaria en que desea se le ingrese 
la ayuda. No obstante, en el caso de encontrarse de alta, deberán reflejar los veinte 
dígitos de la cuenta bancaria en el anexo I.

 —  En cuanto al documento de identificación fiscal, el órgano gestor lo recabará de oficio, 
de acuerdo con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. En el 
caso de que se oponga de manera expresa a tal actuación, la persona interesada que-


